
Lu ru s 8 de Mayo 

b o l e t í n 

Aùo de 1895 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i «ri ónlenes y anunc ios q u e h a y a n de I n j e r t a r s e en 
!f* ürf«KS o r i o l a t M »e h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 

" o r c u y o condue lo se p a s a r á n á los Edi to res de los 
rSrtudot periódicos. 

(Real or Jen de Ò i* Abril de 1 S 3 9 . ) 

t . p.ibltea »o«lo« lo* di»>» ©xeops» lo* domingo* 

-<»• raSOXOS D» SOBS0BX9OXÓW o— 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , dot vetrtn* anenenta céntirnot m e n s u a l e s 
a c l i c i p i d i*\ fuera de «Ma fet rwtai etncurnta •rnrim'n al mei, miÁV al t r i m e s 
t r e , dtei y a r io al v><ne»tre y veintiocho prvUi cincuenta céutimot por un a ñ a . 

admi t en subsc r ipc iones en M u l r t J , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l ROSTÍS, 
p la sa de S a n t i a g o , 2 . — E n e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r med io de carta 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo de abono en sa l lo* . 

ADVERTENCIA E D I T O R I * ! . 

Las d ispos ic iones da l as A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e trsa 
a l i laUOcli d e pa r t e IU p o h r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te a l « e r r l c l o naolonal qna 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero las de I n t r r r t p a r t i c u l a r pagarás 
50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

> U I I I . T O miclto i© fcntliuin de prieta 

PARTE 

Presidencia del Consejo de Ministros 

55. MM. el R E Y , la R E I N A R e g e n -

:, (Q. D. 6.) y Augusta Real Familia 

cuuüüúan ou esta Corle s iu uovedad 

tú íu importante salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Real orden 

Hmo.Sr.: Vista la consulta elevada por 
UDílígaoióa de Hacienda de Val ladol i i 
«piicaudo se dicte una resolución que de
p i l a contar desde i . ° de Abril corrien-
WiaaU derugida la prevención 3.* de la 
**ol»r de esa Direcoióu general de 28 de 
•kl¡odel878.ósluoobslaalelo delormina-
^WÜjLi/doias disposicionesadiciouales 
toliUj vrcglameuto «1c 2o deStipticmbre 
Ü̂mo contiuuarán liquidáudose en el 

**wpto dQ Coutribuoioues ext inguidas 
••documentos relativos á actos ó coulra-
* argados coa anterioridad á t.° de 

de 1845: 
;'> ! i circular de 28 de Julio do 

' • } «I »rt. 2.° do los adicionales do la 
• •obre el impuesto de Derechos reales 

J^astaisiÓQ de bienes do 23 de Septietn-
1892: 

Considerando 
que, con arreglo al t ex -

^% f« I explícito de la prevencióu 2 . m del 
^J a l o adicional de la citada ley , no 

• *ada de que los aotos y contratos an-
• l.° de Octubre de 1892, ouyos 

^ * 8 n l o a se preseotasen á la Hquida-
«1 impuesto en el plazo de seis mo-
ecom.^». a . L darse con 

glera en la épo< 

concedía deberían liqui 

Yû y l r * Q a t oi í iÓQ legal ó á la v igente , 
i . .""J '!' r !a que resultase más favora-

; l ^ D t r i b m 

Ĵttideraüdoque no apareciendo igual-
r ° si esto precepto es aplicable 

preciso dictar una resolución de carácter ; 
general que ponga término á las dudas 
que origina. 

Considerando que la circunstancia de 
figurar en el prosupuesto de ingresos del 
Estado el concepto de Contribuciones e x 
tinguidas no es razón para suponer que el ¡ 
propósito del legislador sea que se liquiden ( 

bajo este concepto genérico, y con sujooión 
á los tipos ostablecldos en anteriores tari
fas, los actos ó contratos que lo tienen de
finido y determinado en la últ imamente 
aprobada, cuya tendencia es derogar aque
llas tarifas tan complicadas para s impl i 
ficar las operaciones de liquidación y las 
de contabilidad y estadístioa, daudo m a 
yor perfeccionamiento al impuesto que re-
gula: 

Considerando que el texto literal de la 
disposición adicional de la ley corrobora 
la apreciación anterior, puesto que al con
ceder el plazo de seis msses para que los 
actos anteriores se liquidaran con arreglo 
á las tarifas vigentes en. la fecha que se 
produjeron, dispone de modo t e r m i n a n t e 
que pasado dicho plazo se liquidaran sin 
excepción con arreglo á sus prescripciones: 

Considerando que el epígrafe de Con
tribuciones e x t i n g u í a s no podía menos 
de figurar en los presupuestos, porque bajo 
este concepto deben seguir l iquidándose 
aquellos tributos anteriores al año do 1845 
que desaparecieron en el nuevo sistema 
tributario entonces planteado, y que no 
fueron sustituidos por otros equivalentes; 
pero no asi los que subsistieron sustan-
cia lmente , aunque con distinta denomi
nación, como acontece con el de Derechos 
de alcabalas, Impuesto de hipotecas, I m 
puesto sobre translaciones de dominio, 
equivalentes al actual de Derechos roales 
y transmisión de bienes, que vienen á ser 
una misma cosa y deben liquidarse con 

^ • í e f * * c l o s v contratos, sin dlstin-
*i»U ^ »un cuando sean anterlo-
* t i e o n ° q u e vienen liquidándose 
^ '-ont P l ° d e G ° n t r i b u o i o n e 3 extinguí-

d * * 4 l ° a ' 8 P u c 3 l ° c n l a c i l a l a I 
de Julio de 1878, se baco J 

achacarse estos perjuicios al rigor de la 
l e v , s i n o á la inexcusable nogligencia de i 
los particulares que no prosentaron en 
tiempo hábil los documentos en la oficina i 
l iquidadora, á cuya infraocióu, que les es 
imputable, es debido el perjuicio que su
fran: 

Consideran lo que, entro otras razones 
de conveniencia para ol servicio y para 
los particulares, es de tener en cuenta la 
de que resolviendo esta consulta on el . 
s e n t i d o expuos'.o, un solo funelouario será 
el l lamado á liquidar los actos de la m i s - ¡ 
ma naturaleza, sea oual fuero la época en 
que se realizaron, mientras en el caso c o n 
trario seriau distintos, sin motivo racio
nal que abono aquella diferencia; 

S. M. el RKY (Q. D. G.), y en su n o m - | 
bre la REINA Regente del Reino, coufor- , 
máudose con lo propuesto por esa Direc- ¡ 
cióu general, se ha servido rosolver: 

1.° QUA á partir desde ol 1.° del a c - • 
tu&l, los Abogados del Estado en las c a 
pitales de p r o v i n c i a , y los Liquidadores 
del impuesto en los partidos, son los úni
cos competentes para liquidar, con suje
ción á los tipos establecidos en la tarifa 
vigente aprobada por la ley de 25 de i 
Septiembre del ano últ imo, t o l o s los do
cumentos quo se presenten relativos á 
actos ó contratos sujetos al impuesto de I 
Derechos reales, sea oualqulera la fecha > 

| en que haya tenido lugar la transmisión 
j legal , aun cuando fuesen anteriores á 1.° 

de Agosto de 1845, quedando, por lo tan-
. to, derogada la prevención 3.* de la c ir

cular de esa Dirección general de 28 de i 
Julio de 1878. 

2.° Que como conseoueooia de la a n 
terior prevención, y á contar desde la 
misma fecha de 1.° del corriente, se apl i 
carán al concepto de Derechos reales todos 

j los ingresos correspondientes á los distin-
sujeción á las prescripciones de la nueva j l 0 8 a c l 0 9 y c o u l r a l o s q u e 8 e u q u i d e 0 ( 8 e a 
l ey , pues no hay razón para que respecto 
de aquéllos subsistan las varias tarifas an
t iguas: 

Considerando que si bien es cierto que 
esta disposición administrativa á de re
sultar onerosa para aquellos actos y con
tratos que en la fecha que se cauaaron es
tuvieran exentos ó no sujetos á tributa-
oióo, ya que hoy no cabe hacer estas dis
tinciones, puesto que todos los actos y 
contratos comprendidos en la nueva tarifa 
deben satisfacer el impuesto quo lo v u a l a , 
no es tneuos evidente que no pueden i 

cualquiera la época de la adquisición aun 
los auteriores al año de 1845, que veuian 
figurando en el de Estadísticas, debiéndo
se dar á esta resolución carácter general . 

De Real orden lo comunico á V. [. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 5 de Abril 
de 1893. 

GAMAZO 

SR. Director general de Contribuciones. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden-circular 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
me comunica con focha 7 del aolual la 
Real orden-circular siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de un escrito 
del Capitán general de Galicia, so l ic i tan
do se dicte UNA resolución para conseguir 
la más pronta incorporación de los ind i 
viduos cuando SON l lamados para Ingresar 
en Cuerpos, y alegan para no verificarlo) 
el encontrarse enfermos; S. M . el R K Y 
(Q. D. G.), y en su nombre la R B I N A R e 
gente del Reino, ha t ni lo á bien d i spo
NER, de conformidad CON lo propuesto por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que los Alcaldes de las poblaciones donde 
se hallen dichos individuos informen, bajo 
su responsabilidad, lo que personalmente 
les conste, al Capiláu general del distrito, 
sin limitarse á remitir los certificados de 
los módicos, quedando á la apreoiacióu 
del Capitán general respeotivo el ENVÍO de 
un Módico militar ó el oeroiorarse por 1* 
Guardia civil ó por otros medios, obrando 
segúu proceda, siempre quo aparezca res
ponsabilidad exigible . 

De Real orden lo traslado á V. S. para 
que por su Ministerio se dicten las órdenes 
oportunas á fin da que por los A y u n t a 
mientos se dé cumplimiento á lo que se 
dispone en la preinserta disposición.» 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, pre
viniendo que dicha Soberana disposición 
ha de ser observada con el mayor rigor ea 
todas sus parles. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Abril de 1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador civil de la provínola de . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 
l i m o . Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D. José García J i m é 
nez del Cerro, cesante, á petición propia y 
por motivos de salud, no justificados, del 
cargo de oficial de primera clase del Cuer
po do Estadístioa, con el sueldo anual de 
4 000 pesetas, y con la categoría de Jef* 
de Negociado de tercera oíase, eu súplica 
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de que se le incluya en el escalafón de la 
Administración de Fomento, á cuya ins
tancia acompaña la hoja de servicios y los 
demás documentos exigidos por la Real 
orden de 2 de Septiembre de 1892 y Real 
deereto de 3 de Marzo último: 

Resultando del informe emitido por la 
Dirección general del Instituto Geográñoo 
y Estadístico, a cuyo Centro se remitió la 
referida instancia en 24 de Marzo próximo 
pasado, que el recurrente hizo dimisión 
por motivos de salud, no justificados, del 
empleo de oficial primero del cuerpo de 
Estadística, solioitando al propio tiempo 
ser «dado de baja y borrado su nombre del 
escalafón del referido Cuerpo», dimisión 
que le fué admitida en los mismos térmi 
nos que pedia, dándole de baja definitiva
mente en el escalafón y declarándole c e 
sante por Real orden de 6 de Diciembre 
d e 1891: 

Resultando que según el reglamento 
del Instituto Geográfico y Estadístico de 
27 de Abril de 1877, las situaciones en 
que pueden hallarse los individuos del 
Cuerpo de Estadística son: en activo serví* 
c ió , en expectaoióu de destino, separados 
temporalmente del servicio del Estado y 
excedontes, en ninguna de las cuales se 
encuentra el reclamante: 

Considerando que al no optar el in te 
resado por cualquiera de estas dos úl t imas 
situaciones, en las cuales hubiera conser
vado el derecho de seguir figurando en el 
escalafón del Cuerpo de Estadística y el 
de volver á ocupar plaza cuando ocurriese 
vacante, perdió su aptitud legal para i n 
gresar de nuevo en é l , y así lo entendió 
este Ministerio al dictar la Real orden de 
6 de Diciembre de 1881, que le deolaró 
cesante y le dio de baja definitivamente 
en el escalafón: 

Considerando que, según el referido 
informe, no puede incluirse el reclamante 

en n inguno de los escalafones de los C u e r 
pos que dependen de la Dirección general 
del Instituto Geográfico, porque en el los 
no cabe ni está reconocida por ninguna 
disposición la situación de cesantes con 
derecho á ser oolocados en el servicio 
act ivo: 

Considerando, por últ imo, que tam
poco puede incluírsele en el escalafón de 
oesautes dé la Administración de l ó m e n l o , 
porque ol precepto del art. 32 de la ley 
30 de Junio de 1892 y el art. i .° del Real 
decreto de 3 de Marzo último determinan 
do una manera ooncluyente que el Go
bierno procederá á la formación de escala
fones de los funcionarios de la Adminis 
tración c ivi l , activos y cesantfid, «que no 
estén organizados por leyes ó disposicio
nes especiales», en cuyo caso no se en
cuentra «1 reclamante, por sor cesante de 
un Cuerpo facultativo que se rige por dis
posiciones especiales; 

S . M. el R E Y (Q. D. G ) , y en su nom
bre la REINA . Regente del Reino, ha t e 
nido á bien resolver que D. José García 
Jiménez del Cerro no tione derecho á figu
rar como cesante en ninguno de los esca
lafones de este Ministerio, y que procede, 
por lo tanto, desestimar su iustancia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 26 do 
Abril de 1893. 

MORET 

Sr. Jefe del Negociado Central de este 
Ministerio. 

{Gaceta 27 J - Abr i l 1 S 9 3 . ) 

l i m o . Sr.: En vista de la comunicación 
elevada por el Presidente de la Junta de 
obras de la nueva Bolsa de comercio de 
esta Corte, y habiéndose acordado por 
Real orden de esta fecha que se inaugure 

oficialmente dicho edificio el día 7 del ac
tual, S. M. el R E Y (Q. D. G . ) , y en su nom
bre la REINA . Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que desde el día 8, s iguien
te al de la inauguración, pueden empezar 
las reunioues públicas de Bolsa en el cita
do edificio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
do á V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1893. 

M O R E T 

Sr. Director general de Agricultura, I n 
dustria y Comeroio. 

{Gaceta 6 M a y o 1S93 . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA <l> 

REGLAMENTO 

P R O V I S I O N A L P A R A L A I M P O S I C I Ó N , A D M I 

N I S T R A C I Ó N Y C O B R A N Z A D E LA C O N T R I B U 

CIÓN I N D U S T R I A L Y DE COMERCIO 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

CAPÍTULO XII 
Contabilidad 

Art. 186. Las cuotas de la contr ibu
ción industrial con el aumento del 6 por 
100 establecido en el art. 5.° de este re
glamento, y la parte do los recargos que 
se impougan como pona en los casos de 
defraudación, se aplicarán en cuontas al 
presupuesto del año ó periodo á que c o 
rresponda. 

La parte que de los recargos corres
ponda á los funcionarios de la comproba
ción ó \ los denunciadores, se ingresará 
en el Tesoro, figurando en la ouenta de 
operaoiones del mismo. 

Cuando la penalidad se imponga por 
iniciativa de la Administración ó de las 

( 1 ) Veas* e t n&m. 1 0 7 d e l B O I E T I * . 

Intervenciones de Hacienda k» 
'•*» 

que las represente se ingresará « a ^ 1 

soro lo mismo que ouaodo se |m ^ 
los Síndicos y clasificadores. *U 

DISPOSICIONES GENERALES 

La Dirección general de Cont tt 
ciones podrá imponer multas de 1 5 ^ 5" 
pesetas á los funcionarios públicos 
Administración provincial que contfj 
gan las disposiciones de este r e g l a o 

omitan el cumplimiento de los d * w 
que el mismo les impone, retrasen \ \ £ 
quidación de altas y bajas ó demorene**. 
testaciones, remisión de datos ó i n t ^ 
dentes, ó de cualquiera manera deta|. . 
dezcan ó hagan caso omiso de lesditpogL 
oiones generales ó especiales que rejpi^ 
del servicio común, que dicha Dlreecü^ 
corrigiendo dichas faltas según su grw 
vedad. 

Para este efecto se consideran de 
importanoia: 

1.° La negl igencia ó descuido eatt 
examen y aprobaoión de matriculas d*a. 
tro del plszo establecido. 

2 .° La demora en la entrega del* 
documentos cobratorios á la Recaudado-, 

3.° El hecho de coutinuar ñgnruia 
en matriculas Industriales declarados la* 
solventes . 

2.* Se procederá á formar un Nom%. 
elator expresiva de las diferentes claseiit 
fabricación, industria, comeroio, arica, 
oficios y profesiones, con el número da lt 
tarifa que les corresponda. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas las dispoiieia-
nes anteriores relativas á la Contrlbodfc 
industrial. 

Aprobado por S. M.=Madrld 11 At 
Abril de 1893 = E l Miuislro deHacUoli. 
G E R M Á N GAMA/.O. 

TARIFA 1 .'—Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma 
B A 8 E 8 O E P O B L A C I Ó N 

CLASES 

1.» 
2.* 
3.» 
4 . ' 
5.* 
6.» 

8.* 
9.« 

10.* 
11.* 
12.» 

1.» 

MADRID 

CUOTAS 

P e s e t a s 

1.760 
1.320 

891 
726 
594 
688 
478 
363 
220 
180 
180 

66 

Barce lona , Cádiz , 
M a l a g a , S a n t a n 
der , S e v i l l a , V a 
lencia y p u e r t o s 
q u e e x c e d a n d e 
10.000 h a b i t â m e s 

C r O T A S 

Pese ta s 

1.584 
l .- ' . 'O 

812 
660 
542 
489 
436 
330 
194 
150 
120 
60 

A l i c a n t e , A l m e 
r í a , Córdoba , C o -
r u ñ a , G r a n a d a , 
Murc ia , V a l l a d o -
l i d , Z a r a g o z a , P a l 
m a d e Mal lorca y 
p u e b l o s q u e n o 
s i e n d o p u e r t o s 
t r u c a n m á s d e 
4U.000 h a b i t a n t e » 

CUOTAS 

P e s e t a s 

1.274 
1.000 

660 
542 
450 
405 
357 
264 
162 
134 
100 

54 

T a r r a g o n a y p o 
blac iones q u e no 
s iendo p u e r t o s 
t e n g a n de 30 0 0 1 4 
40 .000 h a b i t a n t e s 

CUOTAS 

Pese tas 

1.146 
900 
600 
495 
400 
332 
312 
231 
146 
120 
95 
51 

5.* 
Badajoz , B u r g o s , 
Cas t e l l ón , J a é n , 
L é r i d a , Ov iedo , 
To ledo y pueblo» 
q u e no s i e n d o 
p u e r t o s t e n s a n de 
20.Oui á 30 .000 

h a b i t a n t e s 

C r o l , X 

Pe se U s 

.017 
800 
542 
45 i 
840 
304 
263 
193 
130 
100 
85 
43 

6.* 
Albace t e , Ciudad 
K e a I , G e r o n a , 
l l u e l v a , L o g r o ñ o , 
L u g o , O r e n s e , Pa
tenc ia , S a l a m a n 
c a , S a n t a Cruz de 
Tener i f e , y p u e 
blo» q u e no s i e n 
d o p u e r t o s t e n g a n 
de 16 001 4 2 0 . 0 0 0 

h a b i t a n t e s 

CUOTAS 

P e s e t a s 

820 
650 
450 
337 
264 
240 
215 
165 
91 
76 
60 
86 

7.* 8.* 
A v i l a . Cáce re s , 
Cuenca, G u a d a l a -
J a r a , H u e s c a , Poblac iones q u e 
León, P o n t e v e d r a , no s i e n d o p u e r t o s 
S e g o v i a , S o r i a , t e n g a n d e 5 .401 4 
Te rue l , Z a m o r a y ! " . " • h a b i t a n t e s 
pueb los q u e n o 
s iendo p u e r t o s 
t e n g a n d e 10.001 4 
16.000 h a b i t a n t e s 

CUOTAS 

CUOTAS -
Pese ta s P e s e U 8 

654 522 
510 400 
337 231 
264 193 
200 160 
182 145 
165 132 
132 100 
64 52 
54 44 
45 35 
30 24 

9 . 1 

Pob lac iones q u e 
no s i e n d o p u e r t o s 
t engan d e 2 .301 á 
5 . 400 hab i t an te» 

• T I T A S 

Pese tas 

416 
310 
198 
165 
132 
116 
100 
66 
40 
84 
25 
20 

10.» 

Poblaelo»» 
de Í.3d0 hawu»»» 

atajo 

CUOTAS 

PeseU» 

337 
o.v» 
165 
1 * 
93 
84 
75 
60 
32 
26 
20 
16 

D i s p o s i c i ó n g e n e r a l 
Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresoonda ñor MI wainÁmwi» u . «^KI „ • , ~ .n 

de las circunstancias s iguientes , siempre que no fxcSdJá^mhMUüt!t: l a s p o b l , f l , M M n o a s i g n a d a s expresamente en el cuadro anterior que reunao 
Puertos de mar con aduana de primera ó segunda clase, exceptuando loa de lito ;«i<< R . I P » - « . . . . I » . J . , . . 
Punto en cuyo término municipal bifurquen, arranquen ó e m p a l m e n J t o e í í ^ ^ ^ ¡ S S ^ ^ ' P" ° JUd'CÍal 6 adm¡™1»"™' •» >• hubl«fe-
Mercados ó íarlas semanales ó quincenales. 

ligi* 
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Veo 

T A R I F A i .* 

C L A S E L, 

d e dores al por mayor de: 
Coaita y jabón y cosecheros de 

ta q u e e 8 t & b l e z c a n P u e 8 t o s P a r a l a 

^ p 0 r mayor ea diferente paeblo 
^ e U producción. 

j aguardientes, espíritus, l icores y 

dnos extranjeros. 
3 Bacalao, especias, frutos coloniales, 
• chocolates y conservas a l i m e n -yacareot 

tieiis de todas ciases. 
4. Drogas. 
5 A.cero, cobre, c inc, hierro, latón y 

-lomo en alambres, barras, l ingotes ó g a -
¡Ligos, planchas, tubos, aros, flejes, ejes 
¿«hierro, muelles, ballesta», l imoneras, 

otras grandes piezas de hierro ó acero 
Lra carruajes y obras de ferretería y otros 
ocíales. 

La renta de hierro ó acero en la forma 
expresada en este epígrafe es siempre por 
mijor. 

fl. Joyas, piedras preciosas y objetos 

]<oro y plata. 
7. Quincalla y bisnteria de todas 

elísea. 
8. Relojes de todas clases y artículos 

jherramientas de relojería. 
9. Ropas hechas de tejidos finos e x 

tranjeros ó del país para toda clase de 
personas, con venta de dichos tejidos. 

10. Tejidos é hilados do soda, lana, 
«timbres, algodón, l ino, cánamo ú otras 
saterías textiles y sus mezclas de cual 
quiera clase. 

C L A S E 2.* 

Vendedores al por mayor de: 
1. Máquina* de coser. 
2. Porcelana, loza fina, oristal y v i 

drios blancos, huecos ó planos. 
3. Sal común ó purificada. 

C L A S E 3.* 

t. Bazares ó establecimientos de ro-
P« hechas de tejidos finos extranjeros ó 
M país para señoras, hombres y niños, 
con venta de dichos tejidos al por menor. 

Cafés en que, además de los árti
c o s propios do esta industria, se s irven 
«omldassea cualquiera su clase. 

Los cafés establecidos en los locales de 
Sociedades. Círculos, Casinos y Tertulias, 
s iquiera que sea su carácter, que se 
Ceroteo al servicio de dichos estableci
miento*, satisfarán la mitad de la cuota 
u !&oada «n el anterior epígrafe, sin te-
**r en cuenta ol número de socios. Estos 
^khleclmlentos formarán gremio separa-

de los dedicados al servicio público en 
fenertl. 

Establecimientos de armas de fue-
blancas, nacionales ó extranjeras, 

1 i*se compongan en el mismo local 
l ^ « r anido á la tienda. 

J td ^ 8 L A K- e c í u a' e DU ) 3 do muebles de lujo 
1^ 0 r n o * ó colgaduras de todas clases en 
*n t° 8 6 v e n ^ e n nuevos ó usados 
•t ío d o r a ' l o s y de maderas finas, con 
* < U , l n 4 r i n 0 l e S y l a l l a < l 0 9 » bronces y otros 
^Piee'*' ^ a C & ' m ü S a ' C 0 °" incrustaciones, 
'Uo i'* < D l e r o i oP ' ' 10 i damasco de seda, 

" *6lete y otras lelas ó pieles finas. 

mayor de toda clase de curtidos y de otros 
artículos propios para el oalzado y obras 
de guarnicionero. 

6. Fondas, hoteles, restaurants y oa-
sas para hospedaje, con mesa redonda ó 
de hora para las comidas. 

7. Establecimientos en que se prepa
ran ó sirven fiambres, como jamones en 
dulce, carnes, aves rellenas, lenguas y 
embutidos trufados y otros comestibles 
extranjeros análogos. 

No se exigirá otra cuota por ol local 
que en el mismo edificio, y en comunica
ción directa con la tienda, dediquen los 
dueños de ésta á servir los artículos e x 
presados con vinos y l icores . 

8. Vendedores al por menor de artí
culos de quincalla fina ó gruesa, obras 
do cristal, de bronce y otros metales , 
como espejos, arañas, lámparas, cande la 
bros y demás objetos análogos de adorno. 

9. Vendedores de alfombras y de te
jidos, telas ó fiollro* que se emplean para 
alfombrar. La cuota señalada á esta in
d u s t r i a es irreducible. 

10. Vendedores al por menor de bro
cados, blondas y encajes finos extran
jeros. 

11. Vendedores al por mayor de ca 
misería fina y basta y demás ropa blanca, 
lisa y bordada, ouellos y puños de hilo ó 
algodón, chalinas y corbatas de todas 
platas. 

12. Vendedores de coches y otros oa-
rrusjes do lujo, nuevos ó usados. 

13. Vendedores al por menor de jo
yas, piedras preoiosas y objetos de oro y 
plata. 

14. Vendedores al por mayor de mer
cería y paquetería. 

too 
* x c */* : , 0 ' n > 9 9 construyan en el 

T

i l ? u n o s de dichos efectos. 
t « a c * a > l ) , é a 3 e r á n comprendidos en este 
fi*bíi'Pl° l o a que se encarguen de adornar 
t

 l c l O Q e 3 surtiéndolas d é l o s muebles 
"***rios. 

Establ ecimientos de venta al por 

CLASE 4.* 

1. Establecimientos ó tiendas de m o 
distas en que se hacen vestidos, abrigos, 
sombreros y otras prendas de lujo para 
señoras y niños, surtiendo los géneros. 

2. Establecimientos de venta al por 
menor de ropas hechas de paño y otros 
tejidos finos, extranjeros ó del país. 

3 . Tiendas do papel pintado ó prepa
rado para decorar habitaciones. 

4. Tiendas al por menor de camisería 
fina y demás ropa blanca, corbatas, guan
tes de cualquiera c lase , botonaduras, c o 
llares y dijes de bisutería. 

8. Tiendas al por menor de obras de 
ferretería, cerrajería, c lavazón, cuchi l l e 
ría y sus s imilares corlantes; herramien
tas ó instrumentos de acero, hierro y otros 
metales; alambres y utensilios de hierro 
para cocina. 

6. Vendedores de cubiertos y otros 
efectos de metal blanco ú otras aleaciones 
metálicas análogas. 

Si en estos establecimientos se v e n 
dieran además objetos de lujo ó adorno, 
como lámparas, arañas, vasos sagrados, 
etcétera, etc. , de las aleacioues expresa
das, contribuirán por el núm, 8 de la 
clase 3 . 4 

7. Vendedores de camas de metal d o 
ra lo, acero bruñido ó hierro con m a 
queados. 

No se exigirá otra cuota por la venta 
en el mismo local de colchones de m u e 
l les y demás artículos inherentes á las 
camas, mesas de noche, lavabos y otros 
enseres de metal. 

8 . Vendedores al por mayor de cerea
les y harinas de todas clases. 

9 . Vendedores de lunas de espejos da 
todas clases, con ó sin marcos. 

10. Vendedores al por mayor de papel 

de todas clases, oartullnas y cartones. 
11. Vendedores al por mayor de q u e 

sos, mantecas, almidón y gal letas . 
12. Vendedores al por menor de ter

ciopelos, pañuelos de Manila y tejidos de 
seda. 

13. Vendedores al por mayor de e m 
butidos, jamones y tooino. 

14. Vendedores al por mayor de vinos 
generosos y l icores del país. 

CLASE 

1. Cafés en los cuales pueden servirse 
platos sueltos de carnes y pescados. 

Los establecimientos en locales de So
ciedades, C í r c u l o s . Casinos y tertulias, 
cualquiera que sea su carácter, satisfarán 
la mitad de la cuota asignada en el ante 
rior epígrafe, sin tener en cuenta el nú
mero de socios, formando gremio separa
do. No se devenga ouota por laa d iver 
siones ó espectáculos que den en el mismo 
local en quo se sirva el café y demás be
bidas propias de estos establecimientos, 
cuando no exija precio de entrada, ó se 
recargnon con este objeto los de aque
l l o s artículos. 

Los cafés que tengan looal separado 
fundones de declamación, canto, baile ó 
para cualquier otro espectáculo por precio 
ó retribución, sea cualquiera la clase de 
ésta, contribuirán con la cuota que corres 
ponda de las señaladas á los teatros de 
las tarifas 2.* y 5.* 

Los cafés situados en los teatros, circos 
ecuestres ó en cualquier local en que se den 
espectáculos públicos para servir tan so la 
mente durante las representaciones ó en los 
intermedios de las mismas, satisfarán la 
cuarta parte de la cuota oorrespoudiente á 
este epígrafe, 

2 . Droguerías al por menor. 
3 . Establecimientos de venta y alqui

ler de pianos, órganos ó instrumentos 
músicos de aire y de cuerda. 

4. Establecimientos dedicados exolusi 
vamente á la venia de cajas mortuorias de 
hierro ó cinc. 

5. Restaurants, ó sean casas donde sólo 
se da de comer por precio fijo ó por lista, 
sin mesa redonda ó de hora. 

6. Tiendas de modista en que se hacen 
vestidos, abrigos, sombreros y otras pren
das para señoras y niños, sin surtido ni 
venta de otros géneros que los necesarios 
para los s o m b r e r o s que se encarguen de 
confeccionar. 

7. Vendedores de camas de hierro or 
dinarias, pintadas ó barnizadas, colchones 
de mue l l e s , lavabos, baños y otros en 
seres de hierro. 

8. Vendedores al por menor de tejidos 
é hilados de lana, algodón, l ino, cáñamo 
y sus mezclas, pañolería de dichos tejidos 
y de seda y confecciones no comprendidas 
en clases superiores de esta tarifa. 

9 . Vendedores de cofres, baúles-mun
dos, sacos, maletas, mantas ú otros obje
tos de viaje. % 

10. Vendedores al por mayor de pes
cados frescos ó salados. 

CLASE 6.* 

1. Establecimientos en que se venden 
máquinas para usos agrícolas é i n d u s 
triales. 

2. Tiendas de molduras y marcos do
rados ó de maderas finas ó barnizadas 
para cuadros con venta de esp'-jos, s iem
pre quo estos tío tengan chaflanes y no pa
sen .le un metro de ancho por otro de 
alto. 

3 . Tiendas de ropas echas con géneros 

ordíoarios del país, con venta ó s in ella 
de los mismos géneros ordinarios. 

4. Vendedores al martillo de muebles , 
alhajas y otros efectos comerciales, que no 
estén clasificados con cuota superior. 

5. Vendedores de quinqués, lámparas, 
candelabros ú otros efectos análogos de 
latón, cinc y demás aleaciones, que no 
sean de lujo ó adorno. 

6. Vendedores al por menor de q u i n -
caya y bisutería ordinaria. 

7. Vendedores al por mayor de v inos 
del país y vinagres. 

CLASE 7." 

1. Tiendas en que se venden jamones 
en dulce, lenguas y embutidos trufados 
de todas clases. 

Nota. Si se sirven ó preparan en e l 
establecimiento los expresados artículos, 
pagarán por el núm. 7 de la clase 3 .* . 

Vendedores al por mayor de a lpar
gatas, que no tengan obrador de c o n s 
trucción. 

3 . Vendedores al por mayor de arroz, 
garbanzos, judias y otras legumbres y 
frutas secas. 

4. Vendedores de instrumentos de 
matemáticas, física, cirujía, náutica, quí
mica ú óptica, aunque á la vez sean cons
tructores de algunos de dichos efectos. 

0 . Vendedores al por menor de m á 
quinas de coser. 

6. Vendedores al por mayor de p i 
miento molido. 

7. Vendedores al por menor de relojes 
de todas clases aunque á la vez sean relo
jeros compositores. Podrán además v e n 
der exclusivamente cadenas y dijes que 
no contengan piedras preciosas. 

CLASE 8 . a 

1. Casas de pupilos que paguen en 
Madrid desde 2.000 pesetas de alquiler 
ó arrendamiento por las habitaciones que 
ocupen; desde 1.230 en Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia; y desde 7ÍJ0 en las de
más poblaciones: 

Contribuirán por este concepto los que 
se dediquen á ceder ó arrendar habitacio
nes ó cuartos amueblados, siempre que el 
alquiler que paguen esté comprendido en 
los l imites que respectivamente se fijan. 

2. Establecimientos en que se vendan 
muebles nuevos de maderas finas sin t a 
llar y sin mármoles ni bronces, y de tapi
cería en telas que no sean de las determi
nadas en la clase 3 . a . 

3. Establecimientos en que se venden 
aparatos de ortopedia, de vendajes y de 
efectos de goma y guttapercha para dife
rentes usos de higiene. 

4. Establecimientos de venta de hules 
y encerados de todas oleses. 

5. Establecimientos para la venta de 
galonería esterilla y otros tejidos de oro 7 
plata, y objetos similares fundidos. 

6. Establecimientos de librería ó co
mercio de libros nuevos, aunque sea en 
comisión. 

7. Establecimientos para la veota de 
monturas y guarniciones para caballerías 
y carruajes, y látigos, espuelas, frenos y 
domas efectos análogos. 

No se pagará la ouota de guarnicione
ros aunque á la vez ejerzan esta industria. 

8. Establecimientos para la venta al 
por menor de artículos do mercería ó p a 
quetería, sedas, hilos, cintas, bolones, t i 
jeras y demás objetos análogos. 

9. Estableoimientos do venta al por 
menor de vinos extranjeros, de aguar
dientes v licores. 



i Lunes 8 de Mayo de 1893 

No so devengará otra cuota yor el con
sumo que se haga dentro del mismo local 
de pasteles, bollos y otras pastas. 

10. Establecimientos donde se hacen 
y Tendea, ó venden solamente, flores ar 
tificiales de todas clases. 

11 . Tiendas de géneros ultramarinos 
ó comestibles en donde so venden al por 
menor toda clase de éstos, vinos, aguar
dientes y licores de todas c la íes , almidón 
y los demás artículos propios de estos 
establecimientos que no se hal lan c o m 
prendidos en clase superior. 

12. Mercaderes de chaquetas, chalecos 
y pantalones de pana ó paSo ordinario, 
camisas , fajas, medias, calcetas, gorros, 
guantes y otras prendas semejantes de e s 
tambre, lana ó algodón qae usan general 
meute los menestrales, jornaleros y m a 
rineros. 

13. Tiendas de abanicos, paraguas, 
sombril las y bastones ó en que se c o m 
pongan los mismos objetos. 

14. Tiendas en que se venden artículos 
de peluquería, de perfumería y objetos 
para tocador. 

15. Tiandas para la venta al por m e 
nor de ohocolates de todas clases, sin 
obrador ó taller para elaborarlo. 

16. Tiendas de guantes de pieles y de 
otra cualquiera clase. 

17. Tiendas de juguetes unos. 
18. Tiendas de manguiteros donde se 

venden al por menor manguitos y demás 
efeotos de peletería. 

19. Tieudas para la venta al por menor 
de papel de todas olases y otros objetos de 
escritorio. 

20. Tiendas ó establecimientos para la 
vonta de objetos artísticos antiguos no 
oompreudidos en la oíase 3 . a y cuadros 
pintados al óleo. 

2 1 . Tiendas de sombreros de todas ola
ses pira hombres, sin obrador ó taller para 
su confección. 

Cuando tengan taller ú obrador paga
rán además el 50 por 100 de aumento de 
la cuota. 

22 . Tiendas en que al por menor se 
vende tocino, Jamones, salchichones y 
otros embutidos del país. 

Podrán, sin pagar otra cuota, hacer 
embutidos para la venta al pormenor en 
sus establecimientos. Si los vendiesen al 
por ma_\or contribuirán además con la 
cuota señalada á las fábricas comprendidas 
en la tarifa 3 .* . 

23 . Vendedores de colchones de m u e 
l l e s y de las demás clases. 

No pagarán la cuota de colchonero, 
aunque á la vez ejerzan esta industria. 

24 . Vendedores al por menor de our-
tldos. 

25. Vendedores de estufas, ch imeneas , 
cocinas económicas y otros aparatos de 
calefacción. 

26. Vendedores al por mayor de loza 
ordinaria de las fábricas de Maniscs, 
Talavera, Toledo y Valencia y vidrios ver
des de las fábricas de Cadalso. 

27 . Vendedores al por menor de loza 
iina, cristal ó vidrios blancos, huecos ó 
planos . 

23. Vendedores de dulces, pasteles, 
bol los , hojaldres y otras pastas. 

No se les exigirá otra cuota aunque en 
el mismo local sirvau con las pastas vinos , 
generosos y licores; pero los que tengan \ 
horno contribuirán como pasteleros por el , 
número oorrespondleole de la tarifa 4 .* 

29 . Veudedoresal por menor de quesos, 
natas y mantecas. 

30. Vendedores de velas de esperma, 
estearina ó de cera vegetal ó animal . 

CLASE 9 . a 

1. Almonedas permanentes en c u a l 
quiera clase de locales para la venta de 
muebles usados, prendas y demás enseres 
también usados para alhajar habitaciones, 
que no se hallen comprendidos en clase 
superior, 

2. Establecimientos en que se vende 
calzado hecho y además se hace á la me
dida. 

3 . Establecimientos en que se venden 
armas de fabricación nacional, aunque 
también se hagan composturas. 

4. Tiendas en que se vende al por 
menor aceite mineral y gas Mille ó cual
quiera otro portátil. 

Cuando estos artículos se expendan 
juntamente eon otros á los que corres
ponda euota más alta, para disfrutar del 
beneficio que establece el art. 18 del re
glamento, es necesario que todos los g é 
neros se hal len reunidos en un mismo 
local . 

5. Tiendas de espadas y sables , esto
ques y otras armas blancas. 

6. Tiendas de molduras y marcos d o 
rados, ó de maderas finas ó barnizadas 
para cuadros, sin venta de espejos. 

7. Tiendas de tinteros, cucharas y t e 
nedores, calzadores, peines y otros efectos 
de marfil, concha, hueso ó pasta. 

8. Tienda para la venta de placas, 
cruces y demás condecoraciones ó Insig
nias civi les ó militares. 

9 . Tabernas ó tiendas para la venta 
al por menor de vluos, aguardientes y l i 
cores del país. 

No se exigirá otra ouota por el consu
mo de los comestibles oomunes que se 
sirven dentro de las mismas tiendas. 

Contribuirán en esta c lase y gremio 
los cosecheros de v ino que los vendan al 
por menor, si lo verifican en distinto edi
ficio del en que expondan el procedente 
de su cosecha, salvo el oaso de que trata 
el número carrespondiente do la tabla de 
exenciones . 

10. Vendedores al por menor de sidra. 
11. Vendedores de azulejos y baldosi

nes finos. 
12. Vendedores al por menor de car

nes frescas, que adquieren en v ivo las 
reses para matarlas y expender las carnes 
por su cuenta. 

Si esta iudnstria se ejerce en tabernas, 
puestos de frutas, hortalizas ó en portal, 
se contribuirá separadamente con la cuo
ta de este epígrafe. 

13. Vendedores al por menor de hari
nas de todas clases. 

14. Vendedores de jerga, alforjas, cos
tales y demás tejidos ordinarios de c á ñ a 
mo y estopa. 

15. Vendedores de sal al por menor. 

C L A S E 10. 

1. Tiendas de cuchil los y navajas. 
2 . Vendedores de calzado, entendién

dose por tales los que se l imitan á c o m 
prarlo hecho para la reventa. 

3 . Vendedores de to la clase de e s 
tampas en grabados, litografía, etc., y de 
pinturas que no sean al óleo. 

4. Veudedores al por menor de loza 
entrefina y vidrios blancos. 

5. Veudedores de leche de ovejas ó 
cabras, con establo para el ganado, en el 
caso de c o h a l l a r e amil.arado para el 
pago de la contribución territorial. 

6. Vendedores al por mayor de paja 
cortada. 

7. Vendedores de teja, ladril lo, oal y 
yeso. 

8. Vendedores al por menor, en cajo
nes situados en mercados públioos, de to
cino, jamoues, salchichones y otros e m 
butidos del pais. 

9. Vendedores on portal y al por me 
ñor de efectos de goma y guttapercha para 
diferentes usos de higieue. 

C L A S E 11 . 

1. Alquiladores de piano ú otros ins 
trumonlos de música sin venta de e l los . 

(Se continuará.) 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por segunda vez, 
el suministro de géneros, para confeocióu 
de vestuario y reposición de camas en los 
Asilos de San Beruardlno, bajo los tipos 
qoe sirvieron para la anterior, insertos en 
el BOLETÍN OPICIAL del dia 10 de Abril úl

timo. 

Los lioitadores consignarán previa 
mente como fianza provisional la oonti-
dad de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de la Vi l la , 
acompañando i los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 1.200 pe 
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
Mayo de 1893, á la una y media de la 
tarde, en la sala do remales de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Ezcmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1 de Mayo de 1893. = E1 Jefe 
de negociado encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Esta Excma, Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, por segunda vez, 
el suministro de material para confección 
decalzado en los asilos de San Bernardino, 
bajo los tipos que sirvieron para la ante
rior, insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L del 
dia 8 de Abril últ imo. 

Los licita lores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 368*75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vil la, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los se l los correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 737*50 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar en dia 16 do 
Mayo de 1393, á las tres de la tarde, eu 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presideucia del Excelen
tísimo Sr . Alcalde ó autoridad en quien 

delegue; hallándose de m a n i í ¿ a 3 t o l o | . 
gos de coodioiones en esta Secreta^ 
gooiado Central, de doce.á dos \ 
de, todos los dias no feriados q Q e m 6 i , * 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al públieo 
conocimiento. 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 9 3 . ^ 1 
de Negociado enoargado de la Secrtt^ 
Franoisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acorde 
sacar á pública subasta, por aegno^ T * 
el suministro de material para cooiir t t 

ción de colchones de muelles en los ^ 
los de San Bernardino, bajo los t ip 0 1 qa* 
sirvieron para la anterior, insertos «a ',> 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, del 4J» 

10 de Abril últ imo. 

Los lioitadores consignarán pretil, 
mente como fianza provisional la camu 
dad de 106*60 pesetas en la Caja generi] 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompaúando á los resguardos que pro. 
cedan de las mismas, los salios correipoa. 
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 213*20 p». 
setas, que le será devuelta á la termbi-
ción del contrato, previa la oertificaelóa 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 18 di 
Mayo de 1893, á la una y media de U 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad enquiea 
delegue; hallándose do manifiesto loiplie
gos de condiciones eu esta Secretaria, Ne
gociado Central, de doce á dos de la Ur
de, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para w 
conocimiento. 

Madrid 4 de Mayo de 1893.=*E1 Jtf» 
de Negociado encargado de la Secretan!, 
Francisco Ruano. 

Es'a Exorna. Corporación ha acordáis 
sacar á pública subasta, por segunda VIL 
la ejecución de varias obras necesami 
para ampliar la Cámara de deslnficciia 
del Hospital de Vallobermoso, bajo el 
tipo de 5.762*30 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la escu
dad de 288' 12 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villi» 
acompañando á los resguardos que pre
cedan de las mismas los sellos oorreipoa* 
dientes al arbitrio municipal establecida; 
y el rematante la definitiva de'576'23p»* 
setas, que le será devuelta á la terru^*' 
ción del contrato previa la certificaaW* 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 
M»yo de 1893, á la una y m e i i a d * 3 * 1 

tarde, en la sala de remates de la tercer* 
Casa Consistorial, bajo la pr° á ; decfi» 

del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad«° 
quien delegue; halláudose de manifia«u 

los pliegos de condiciones en esta Se*** 
tana, Negooiado Central, de doce i ¿** 
de la tarde, todos los días no feriados q a # 

medien hasta el del remate. 
Lo que se anuncia al público P a r f t * 8 

conocimiento. 
Madrid 4 de Mayo de 1893 .=Ei J*f« 

de Negociado encargado de la Secreta»' 
Francisco Ruano. 

Cubaa 
La cobranza del tercer trimestre 

corriente ejeroíoio económico de I» 3 c ° 3 
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territorial é industrial corres-
^ a i o n e s ^ r < j c 4 r g 0 m u n i c j p a i de esta 

r* - 4 1 * 0 1 8

 J a secretaria de esto A y u o t a -
o**1 * " L d r á lugar en los días 15 y 16 
* ¡ t o W ' »..«1 señalados por este Ayunta-
M | ID*5 A C 

***ioqa* s e h 8 C e p ¿ b l i c o p o r e l P r e »ente 
e o D O C Í t n { e n t o de los contribuyentes 

distrito. 
Cobas *-° d e M a , ° d e 1 8 9 3 — E l A l -

¿Je, Zacarías Martin Cedayo. 

Oh-oas»» I a S i o r r a 
gl ¿yantamiento de mi presidencia 

jospetentemente autorizado, á acordado 
pbftitsr con renta exclusiva, al por me-
¿A, los derechos de oonsumos, por lo que 

"""Tituardiente, aceite, carnes fresal fino» "o 
T saladas y sal comuu, y á venta libre 

^cereales y todos los comprendidos en 
^gropo . jabón y vinagre, bajo los tipos 

adiciones que se hallan de manifiesto 
i„li Secretaria del mismo. 

l i subasta toodrá lugar en la Casa 
O^iítorlal de esta villa el dia 15 de Mayo 
«¿timo venidero, á las once de su m a -
iioi. 

Lo que se anuncia al público por m e 
llo del presente convocando l id iadores . 

Chotas de la Sierra á 25 de Abril de 
|s93.=El Alcalde, Femando Palomino. 

Fuente ol Saz 

Con autorización superior se arrienda 
ta elle pueblo los ramos de consumos 
in 1893-94, con la facultad de venta 

nelasiva al por menor de los artículos 
Uriudos y á venta libre los cereales y 
dtmii ramos que no gozan de aquel be -
ttfieio. 

la sabasta tendrá efecto el domingo 
íl i t Mayo próximo, de diez á doce de su 
ciaana en esta casa Consistorial bajo los 
típw, preoios y demás condiciones; su 
pliego se halla de manifiesto en esta Se-
'-tUna para conocimiento dol público. 

Fuente el Saz 29 de Abril de 1 8 9 3 . = 
D Alcalde, Emilio Terrat. 

Roblodillo do la Jara 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jon-
•*4« asociados, se subastan á venta libre 
** derechos de consumos comprendidos 
*h*especies de todos y cada uno de los 
topo* que abarca la tarifa ofioial v igen-
"•Poruo «So, bajo el tipo y condioiones 
J"-«e*táo de manifiesto en la Secretaria 

u n t a m i e n t o y en el acto del rema-
V*«o*l tendrá lugar en la Casa Con 
T*1*- d « este pueblo, el dia 11 de Mayo 

J hora de diez á doce de la ma< 

. *°qaa se anuncia al público l laman 

^ • d l l l o de la Jara á 28 Je Abril de 
"•El Alcalde, Manuel Alonso. 

Valde moro 

I d ^ 1 C M * de Ayuntamiento, de 
•*at- l t mañana, del dia 15 del 
I** , P ° r pojas á la llana y con 

*! P l l e « o de oondiciones q u -

^ W a u e ° U s ? o r e l a r * a d e l * 
*Vn 4 ' 8 8 orificará la subasta á 
^ • H , ^ * 8 ! * s especies de Coni 

E ! U J 0 1 1 1 1 0 * A E L A 5 ° D E L 8 0 3 ' Í 

t V ^ ' 4 S . ^ U 8 u b a 9 t a c 8 e l d e 

**• el 2

 : ^ g & r a o l , a P a ra hacer postu-
u P° r 100 de dicha cantidad, y la 

^* r e l Q l £ U t r l a parte de la cantidad en 
adjudicado el arriendo, y lo 

a l año económico de 1893 á 1894, 

será en metálico ó en títulos cotizables en 
bolsa. 

Las proposiciones podrán hacerse por 
nno ó más años no excediendo de tres y 
siempre que se cubra la totalidad del cupo 
marcado. 

Valdemoro 1.° de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 
Aloalde, Pedro Teatino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

once 
pre-

BU-
está 

y u n -
venta 

sumos 
94 . 
pesetas 
postu 

MADRID 
D. José Sánchez y Morayta, Ofioial de 

Sala de la A u d i e n c i a territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
esta Audiencia, Relatoria-Secretaría del 
Licenciado D. Pablo Iruegas, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

«Sentencia núm. 7 8 . — E n la vi l la y 
Corto de Madrid á 19 de Abril de 1893. 
En ol juicio declarativo de mayor ouantia 
que ante Nos pende, remitido en apelaoióu 
por el Juez de primera instancia del Nor
te y seguido entre partes, de la una como 
demandante por su propio derecho D. Ma
riano González Euoabo, labrador, vecino 
de Navalmoral de la Mata, defendido por 
el Letrado D. Cristóbal González Martos y 
representado por el Procurador D. Grego
rio Fernández Voces; y de la otra como 
demandado D. Germán Sáinz Alfonsin, 
Ingeniero, vecino de esta Corte, como 
apoderado de los herederos de D. Joaquín 
Boise, representado por los estrados m e 
diante su rebeldía, sobre pago de 25.000 
pesetas. 

Fallamos que debemos c o n f i r m a r y 
confirmamos con las costas de esta instan
cia al apelante D. Mariano González E u 
oabo, la sentencia apelada por la que se 
absuelve á D. Germán Sáinz, de la deman
da formulada contra el mismo como apo
derado de los herederos de D. Joaquín 
Boia, por D. Mariano Gouzáloz Eucabo, 
sin hacer expresa condenaoión de las cos 
tas de primera instancia. Nolifiquese esta 
sentencia en estrados, hágase notoria por 
medio de edictos y publíquese su encabe
zamiento y parte dispositiva en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y en el Diario ofi
cial de Avisos de esta capital. 

Asi lo pronunciamos mandamos y fir
mamos. = F r a n c i s c o \ r m e n g o l . = F r a n c i s 
co Valcárcel y V a r g a s . = E v a r i s t o do la 
R i v u . = A g u s t i n Puebla.» 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Agustín Puebla, Magistrado 
de la Sala segunda y Ponente que ha sido 
en los autos, estando celebrando audien
cia públioa la misma en 19 de Abril 
de 1893. 

Y para que tenga efeoto su poblioación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

expido el presente edicto en Madrid á 21 
de Abril de 1 8 9 3 . = J o s é Sánohez Morayta. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Marcos Villar Victoria, Capitán pri

mer Ayudante del regimiento Húsares de 
Pavía, 20 de Caballería, Juez instructor 
do la sumaria instruida contra el trompe
ta del mismo regimiento Ricardo Alonso 
Vil lar . 

Por la presente requisitoria l lamo, 
ello y emplazo al Ricardo Alonso Vi l lar , 

trompeta del regimiento Húsares de Pa-
via, 20 de Caballería, natural de Madrid, 
avecindado eu Getafe, parroquia de San 
Ildefonso, Juzgado de primera instancia 
de ídem, hijo de Rioardo y de María, de 
diez y siete años de edad, de oficio jorna
lero, estatura 1*550 milímetros: pelo r u 
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color 
pecoso, frente espaciosa, su aire marcial, 
au producción es buena, su estado soltero, 
señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la poblioación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comparezca eu el cuartel dol Príncipe de 
Asturias de este oantón y á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
ten en la sumaria que de orden del señor 
Coronel del Cuerpo mo encuentro instru-
trujando; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será de 
clarado rebelde pararándole el perjuioio 
que haya logar. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y de polioía judioial, para que practiquen 
activas dil igenoias en busca del referido 
Ricardo Alonso, y eu caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al ouarlel del Prin
cipo de Asturias de este Cantón y á mi 
disposición, pues asi lo tongo acordado en 
dil igencias de este dia. 

Alcalá de Henares 21 Abril de 1893.=» 
El Juez instructor, Marcos Vil lar. 

J u a g a d o s d e p r i m o r a i n s t a n o i a 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital en causa que se instruye sobre 
lesiones de Bartolomé Soriano Ranz, se 
cita, llama y emplaza al referido Barto
lomé Soriano, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, jornalero, que decía habitar 
en la calle de Goya, n ú m . 33. piso torcero, 
para que en el término de cinco días con 
lados desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
sita en el piso principal de la casa n ú m e 
ro l de la calle del General Castaños, con 
el fin de evacuar una dil igencia en la re 
ferida causa; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dorecho. 

Madrid 1.° de Mayo 1 8 9 3 . = V . # B . ° = 
El Sr. Juez, Emilio Méndez .=E1 actua
rlo Licenciado, Pedro Martínez Grande. 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Luciano Ramírez 0 :aña , Juez de 
instrucción interino de esta vil la y su 
partido, por promooión del propietario. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
ticulo 31 de la ley, estableciendo el juicio 
por Jurados, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado de instrucción, el 
dia 29 del actual, y hora da las once de 
su mañaua, al sorteo do los seis Vocales 
que bajo la presidencia del Juez que sus
cribe y en concepto de mayores contribu
yentes; cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Juuta de 
este partido, para la formación de las lis-
las de Jurados correspondientes al mismo. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 1.° de Mayo de l 8 9 3 . = L u o i a n o Ramí-

J r e i . = P . M. d e S . S . , Ángel Sáuchez Real. 

TORRELAGUNA 
D. Enrique Fernández de Ibarra y Al-

faro, Juez de primera instaucia de esta 
vi l la y partido de Torrelaguna. 

Por la presente hago saber que en 
cumplimiento de lo mandado en el arl. 31 
de la ley de 20 de Abril de 1888, sobre 
formación de listas de Jurados que han de 
ejercer su cargo eu el año próximo v e n i 
dero de 1894, he señalado el dia 20 del c o 
rriente mes y hora de las onoe de su m a 
ñana, en la sala audiencia de este Juzga 
do, para que tenga lugar el acto de la c e 
lebración del sorteo de Vocales de la oíase 
de mayores contribuyentes por territorial 
y por industrial, con el fin de c o n s t i t u i r la 
Junta de partido á que dioho artículo se 
refiere. 

Y para que tenga la debida publicidad 
se inserta el presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provínola. 
Dado en Torrelaguna á 3 de Mayo de 

1 8 9 3 . = E n r i q u e F. Ibarra y A l f a r o . = E l 
Secretario de gobierno, Luis F . Almazán. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de Instrucc ión 
p ú b l i c a 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden d6 2G del actual esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 25 de Mayo pró
ximo á la uua de su tarde, para la adju
dicación eu pública subasta, bajo el presu
puesto de 14.310*50 pesetas, de las obras 
de recorrido general de cubiertas, y de 
separaoión y r e c a l z o de fábrica, en la n o 
ria núm. 1 del Archivo general central 
de Alcalá de Henares. 

La subasta se celebrará eu los t érmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro Directivo, en Jonde se halla 
de manifiesto el proyecto para oonooi-
miento del público. 

En el mismo Centro y en los G o b i e r 
nos Civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha basta el dia 20 
inclusive del c í ta lo mes do Mayo. 

Las proposiciones se ajustarán al m o 
delo siguiente; se escribirán en papel s e 
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, aoompañando en otro la 
Carla de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 290 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

Eo el citado día y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N- N . . veoino de. . . enterado del 

anuncio publicado con fecha.. . y de l a s 
condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obras de . . . se compromete á tomar á su 
oargo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá «con la rebaja 
de . . . por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas del proyecto y de las ge
nerales aprobadas por el Real decreto de 
lí de Junio de 1886, han de reyir en la 
contrata de dichas obras. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, Justificará el contratista haber paga-
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do los gastos de inseroión de) anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y ha 
ber cousigoado en la Tesorería central ol 
4 por 100 de la cantidad on que se le ad
judico el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de oontrato ante el Nota» 
rio del Gobierno en Madrid, y dar prinoi-
pio á la construcción de las obras en el 
término de quluce días, que empezará á 
contarse desde la feoha de la aprobación 
del remate, bajo pena do pérdida del de 
pósito que hizo para tomar parte en la su
basta, avisando á la vez quién es el facul
tativo que le dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el facultativo 
mensual mente, se acreditará al c o n t r a t i s 
ta el importe de. las obras ejecutadas, que 
deberáu terminarse ou el plazo de dos 
meses . 

4 / Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en un mes y aprobada la recepción 
definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su fianza, jus
tificando haber satisfecho la ounlribuoión 
de subsidio. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 9 3 . = E l Di-
reotor general, Vincouti. 

D irecc ión g e n e r a l de Obras públ i cas 

Eo virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 del actual esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios para oouservación en 1S93 á 94 de la 
carretera do Madrid á Castellón, p r o v i n c i a 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 16.749 pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiombre de 1386, en Madrid, aute 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para couocimionlo del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la proviuoia de Madrid. 

Se admitirán proposioionas on el N e 
gociado correspondiente del Min i s t er io do 
Fomento , en las horas hábiles de oticiua, 
desde el día de la focha, hasta las oiuco 
de la larde del día 5 de Junio próximo y 
en las secciones de Fomonto de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, en ios 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán on 
pl iegos oerrados, en papel.sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cons ig 
narse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será de 170 pe 
setas en metálico, ó en efectos de la D e u 
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompafí irse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Iatr :cción. 

Eo el caso de que resulten do9 ó más 
proposiciones igualas se procederá en el 
aolo á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 25 de Abril de 1 8 9 3 . = E 1 D i 
rector general, P. 0 . , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , veoino d e . . . , segúo c é l u l a 
persoual, número . . . , enterado del auun- | 

ció publioado con fecha. . . de . . . úl t imo y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios para conservación ea 
1393 á 94 , de la carretera de Madrid á 
Castellón, proviuoiade Madrid, se compro
mete á lomar á su cargo la ejeouoión de 
los mismos, con estrióla sujeción á los ex
presados requisitos y condioiones, por la 
cantidad de . . . 

( \ q u í la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirlieudo que será 
desechada toda propuesta en que co se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
poseías y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
a q u e l l a en que se añada alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Junio, á la una do la tarde, para 
la adjudicación on pública subasta, de las 
obras de acopio para reparación de la ca
rretera de Madrid á Castellón, provia-
oia de Madrid, cuyo presupuesto es de 
24.897 pesetas, 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la Instrucoión de 11 
de Septiembre de 1880, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia do Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomonto, en las horas hábiles de oficina, 
desde ol día de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del día 5 de Junio próximo, y 
en las Secoiones de Fomento do todos los 
Gobiernos c ivi les de la Península, ou los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de c o n s i g 
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 250 pe
setas en metálico, ó eu efectos de la D e u 
da públicaal tipo que los está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de 
biendo aoompaúarseá cada pliego el docu
mento que acredite habar realizado el de
pósito del modo quo previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales , se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid 25 de Abril de 1893 .=EI Di 
rector general , P. O., Antonio Sanz. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vecino d e . . . , según c é l u l a 

personal número . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha. . . , de . . . , último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de acopios para repara
ción de la carretera de Madrid á Caste
l lón, provincia de Madrid, se compromete 
á lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condicioues, por la can
tidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirlieudo que será 
deseohada toda propuesta eo que no se e x 
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda aqué
lla en que se añada alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 del actual, esta Dirección ge 
neral ha seualado el día 10 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1893 á 9 i , 
de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
provincia do Madrid, cuyo presupuesto 
de coutrata es de 10.016 pesetas 50 c é n 
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Sopliembre de 1886, eu Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local quo ocupa el Ministe
rio de Fomento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes , en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

So admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdo el día de la fecha, hasta las cinco 
de la larde del día 5 de Junio próximo y 
en las Secciones de Fomonto de todos los 
Gobiernos c ivi les de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones S9 presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la c a n t i d a d quo ha de c o n s i g 
narse previamente como garantía para 
lomar parte eu la subasta será de 110 pe 
setas en metálico, ó eu efectos de la Deu
da públioa al tipo que les está asiguado 
por las respectivas disposiciones videntes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá on el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 25 de Abril de 1893 .=E1 Di
rector general, P. O., Aulonio Sauz. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . vecino de . . . , según cédula 
personal número. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha. . . . de . . . . últ imo y de 
las condiciones y requisilos que se t x i g e n 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en 1393 
á 1894 de la carretera de Madrid á Fuen-
labrada, provincia de Madrid, se c o m 
promete á tomar á su cargo la ejaenóiÓQ 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mit iendo, ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céutimos, escrita en lolra, 
por la que se compromete el proponents 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo d i s p u e s t 0 w 

den de 23 del aotual esta Díte 
neral ha señalado el día 10 ¿ 0 j ° Q &** 
mes de Junio , á la una de 1« tarde^*'* 1 

adjudicación en públioa subasta ?** ^ 
acopios para conservación en 1893?* *** 
la carretera de Madrid á la Cor * 
vinciadeMadrid, cuyo presuput^*/*** 
trata es do 25.042 pesetas 40 céU[\ml 

La subasta se celebrará eo l o a ¡Z¡ 
nos prevenidos por la Instrucoión fcly 
de Septiembre de 1886, en Madrid * 
la Direeción general de Obraa p ¿ ] | % W ' 
situada en el local <jue ocupa el Mlnin 
rio do Fomento, hallaudóse de maoiBeV* 
para conocimiento del público, el prt„' 
puesto, condiciones y planos correapoo* 
dientes, en dioho Ministerio y en 4 j ^ 
bierno civil de la provínola de Madrid 

Se a d m i t i r á n proposiciones eo el s», 
gociado correspoudlenlo del Ministerio de 
Fomento, on las horas hábiles de ofleloi 
desde el día do la focha, hasla las cinco 
de la tarde del día 5 de Junio próximo j 
en Ins Secciones de Fomento de todos lo» 
Gobiernos c iv i les de la Poainsula, «o loi 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentaráu ea 
pliegos cerrados, en papel sellado da U 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente. c<>mo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 260 pe
setas en metál ico, ó en efectos de la Dea-
da pública al tipo que les está asigotdo 
por las respectivas disposiciones vigente»; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite baber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó mil 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entro las mismas. 

Madrid 25 de Abril de 1893.—El Di
rector general P. O. Antonio Sanz. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . veoino de.. .segúo cédoli 

personal número. . . enterado del añónelo 
publicado cou fecha.. . de . . . último y de la* 
oondioioues y requisitos que se exige» 
para la adjudicación en pública subW« 1« 
los acopios para conservación en 1893 i 91 
de la Carralera de Madrid á la CoroBa, 
provinoia de Madrid, se compromete * 
tomar á su cargo la ejecución de los ai** 
mos, oon estricta sujooión á los exprés*" 
dos requisilos y condiciones, por la canti
dad de . . . 

(Aquí la proposición que se baga, » " 
mitieudo, ó mejorando lisa y llsnameut* 
ol tipo fijado; pero advirliendo q « e M f 

deséchala toda propuesta en que a 0 * * ^ a 

prese determinadamente la caotldal. 
pesetas y céutimos, eserita en le tn . 
que se compromete el proponeoW 
ejeouoión de lss obras, así como tod» «4° 
l ia en que se añada alguna desala-) 

Fecha y firma del proponérte
l e . 0 Tercio de la Guardia elvU 

i A i*<i 11 «le •* El día 18 del mes actual, é w* ^ 
mañana, tendrá lugar eo el ou ^ 
barrio de S a l a m a n c a . S e r r a u o ^ . H ^ 
pa la taerza del 14.° Tercio de .u u ¿ 0 | 

oivi l , la venta en pública s u r t el 
caballos clasificados de luútiN» P-
servioio del Instituto. AMÍñt\&i*a' 

Lo que se hace saber P » « " a r per» 
to de las personas que deseen w 
en la l ic itación. 0 1 gi Cor** 

Madrid 5 do Mayo de i w -
nel Subinspector, L o r e o x o r r ^ ^ ^ 

• "~ 7~ •: . -•J 
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